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RADICADO No. 680014003020-2020-00438-00 
 
En atención a la reforma de la demanda presentada por el apoderado de la parte 
accionante mediante correo electrónico de fecha 08 de abril de 2021 (Fol. 33 – 43 
exp. Digital), este Despacho señala que una vez analizada la misma, esta no se 
podrá tener en cuenta ni podrá ser admitida, pues dicha reforma realmente no 
modifica, ni corrige, ni agrega nuevas pretensiones, hechos o partes, es decir, no 
cumple con lo señalado en el artículo 93 del C.G.P. 
 
Si bien se agrega el hecho sexto, el mismo ya había sido adicionado al momento de 
subsanar la demanda. Y si lo pretendido era informar una dirección de la parte actora, 
ello se puede hacer sin necesidad de recurrir a la reforma, corrección o adición de la 
demanda. 
 
Así las cosas, la suscrita Juez RECHAZA la reforma planteada por la parte 
ejecutante, según lo expuesto anteriormente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 093 del 03 de junio de 2021 a las 
8:00 a.m. 
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